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Moyobamba, 2 5 ltAY0 2021

VISTO: El expediente No001-2021G53500 de
fecha 12 de abril de 2021 , que contiene el Oficio N"1 197-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY
y demás documentos que obran en el expediente judicial N'00251-2020-0-2201-JR-LA-
01, en un total de diecinueve (19) folios.

CONS!DERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbitrc de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educaclón, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidaá en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la pañicipación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 2TOSB Ley [Vlarco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece decláráse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar Ia gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N'O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización Ia gestión del Gobierno Regional de San N/artín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el aftículo segundo establece "El proceso dá
Modernización implica acciones de Reestructurac-ión Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernJRegio'nal en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No A2J-ZO1}_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificacíón del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del GobiernoRegional de San lMartín;

Que, el accionante ARMANDO BOCANEGRAMENDoZA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en eL expedientejudicial N'00251 -2020-0-2201-JR-LA-01 ; siendo ,.i ,"Ji"nte Resolución N'05 de fecha07 de enero de 2021,..emitida por er llry:o: oe rrabajo Transitorio de Moyobamba,resolviÓ declarando FUNDADA EN PARTE la demand, y 
"n 

consecuencia NULA laResolución Administrativa Ficta; y oRDENA que ra ániioro demandada emrta nuevaresolución administrativa, disponiendo el.reintegro-rea;usie de la remun"rr.ón personalcorrespondiente al 2% de la remuneración básl'c, poi'.á0, año de servicios-cumplidos,por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre oe iool hasta el 25 de noviembre
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de2012, teniendo como base a la remuneración básica establecida porel DU 1OS-2001,
así mismo se disponga el pago del reintegro de la compensación vacacional, dispuesta
porel artículo 218" del D.S.N"19-90ED, porel periodo únicamente a enero deZOl2; sin
perjuicio del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos, y DECLARÁruoOSe coNSENTioa y requiriendo su
ejecución mediante Resolución No06 de fecha 03 de marzo de 2O2i erit¡d, por el
Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede fi/oyobamba;

Que, de conformidad con el arliculo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridaa eéta o-Otigaaa a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administratiia, emanadas
de autoridad iudicial competente, en sus propios término.s, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringlr sus efecúos o interprefar sus alcances,
bajo responsabilidad civil, penat o administrativa que la ley señata',; pot lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas lás gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisáiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación álguna que pudiese
restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante
es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de lVoyobamba que a su vez
constituye la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, con autonomía presupuestal
financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de Io ordenado en vÍa
judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N"009-2016-l\4lNEDU que modifica el reglamento de Ia Ley No
28044.- Ley General de Educaclón, Decreto Supremo N"OO4-2019-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-
GRSM/GR,

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N'00096-2020-0-2201-JR-LA-O1 ,

a favor de NORMA FONSECA GARCIA, el reintegro-reajuste de la remuneración
personal correspondiente al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios
cumplidos, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de
noviembre de 2012, teniendo como base a la remuneración básica establecida por el DU
105-2001, así mismo se disponga el pago del reintegro de la compensación vacacional,
dispuesta porel artículo 218" del D.S.N"19-90ED, porel periodo únicamente a enero de
2012', sin perjuiclo del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán
en ejecución de sentencia, sin costas ni costos siendo FUNDADA EN PARTE mediante
Sentencia contenida en la Resolución N'05 de fecha 07 de enero de 2021, emitida por el

Juzgado de Trabajo Transitorio de lVoyobamba y REQUIRIÉNDOSE su ejecución

2



qteuesl"o 
oE( 

"§¿

w San Mortín
(.;ü§tIriN() rii.(itoNAI-

frsoluúín Eüw*fnnol W
N.O D+A3 -2021-GRSM/DRE

mediante Resolución No06 de fecha 03 de marzo de 2021 emitida por el Juzgado de
Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO - AUTORIZAR a la
U nidad Ejecutora 300 - Educación San MartÍn; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'05 que contiene lasentencia 

ARTícuLo rERcERo. - NorF¡euESE a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación San Martín la
presente resoluciÓn al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno
Regional de San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación
San [Vartín.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnst
tM artín (www.dresanmartin.qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


